FONCAP S.A. – Fondo de Capital Social

FONCAP S.A. es una iniciativa del Ministerio de Desarrollo Social orientada a eliminar, a partir de un esquema de financiación autosustentable, las barreras de acceso al crédito para el sector de la microempresa de menores recursos económicos, apoyando su organización y su articulación con los demás sectores de la sociedad. En este sentido, su accionar se inscribe en la política pública de promoción social y económica.

FONCAP S.A. surge como una respuesta a una realidad ineludible: la existencia de más de un millón de micro empresas en Argentina que luchan por sobrevivir en medio de una profunda transformación económica. Dentro de este contexto y como se ha demostrado en todo el mundo, se destaca al crédito como una de las herramientas más poderosas para superar la pobreza.

FONCAP S.A. es una Sociedad Anónima que administra un fondo fiduciario conformado con aportes del Estado Nacional. El Directorio está integrado por el Sector Público, a través de los Ministerios de Desarrollo Social y Medio Ambiente, de Economía, y de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos; y por el Sector Privado, representado por Asociaciones Empresarias y Organismos involucrados en el desarrollo de la micro empresa.

El Concurso al que convocamos a instituciones y organizaciones sociales públicas o privadas en todo el país pretende sumar recursos para fortalecer las mejores prácticas de financiamiento al sector de micro empresas y pequeños productores, ampliando las capacidades institucionales de gestión instaladas en localidades y microrregiones, incentivando la articulación interinstitucional e incentivando la consolidación de la oferta de financiamiento para este sector, históricamente marginado del mercado de crédito formal.

CONVOCATORIA AL CONCURSO NACIONAL

· Título del concurso: Concurso Nacional de Proyectos de Instituciones de Financiamiento para la Microempresa

· Entidad responsable: Fondo de Capital Social - FONCAP S.A.

· Area directamente responsable dentro de FONCAP S.A.: Gerencia de Desarrollo Institucional

· Presupuesto Asignado: Hasta $250.000 (Pesos doscientos cincuenta mil)

· Monto máximo a asignar a cada proyecto aprobado: $ 10.000 (pesos diez mil)

· Participantes: Podrán participar del Concurso personas jurídicas, públicas, privadas o mixtas, que desarrollen actividades de financiamiento para microempresas o pequeños productores.  

· Fecha límite de recepción de proyectos: 31 de octubre de 2003, 18 hs.
Con posterioridad a la fecha sólo se aceptarán aquellos proyectos cuya fecha de envío, según sello de correo, no sea posterior al 31 de octubre de 2003.

· Información y recepción de proyectos: FONCAP S.A., Perú 143 Piso 10, C1067AAC Ciudad de Buenos Aires, Argentina. Tel. 5217-0621, e-mail: concurso@foncap.com.ar

· Formato del proyecto: Los participantes podrán acceder a los formularios, las bases y demás requisitos  en la página web de FONCAP S.A. (www.foncap.com.ar) o en el lugar de promoción y recepción de proyectos.  

· Presentación de proyectos: Los proyectos deberán ser presentados personalmente o por carta certificada en el lugar de recepción, con dos copias impresas, firmada de forma manuscrita, en todas sus páginas, por el responsable legal de la institución presentante.

· Fecha de comunicación de los proyectos seleccionados: 7 de diciembre de 2003.

C – OBJETIVOS DEL CONCURSO

Objetivo general:

Fortalecer en sus capacidades de gestión a las instituciones que prestan servicios financieros para el sector microempresario y de pequeños productores.

Objetivos específicos:

Apoyar la gestión de las instituciones que esten llevando a cabo proyectos de apoyo financiero a microempresas y pequeños productores, preferentemente en sectores de menores recursos.

Consolidar operatorias crediticias que apunten a mejorar la competitividad del sector microempresario argentino.

Estimular la articulación de actores del sector privado, el Estado y las organizaciones no gubernamentales en torno a actividades de financiamiento para microempresas y pequeños productores.

Facilitar el acceso al crédito a los microempresarios y pequeños productores a través del fortalecimiento de una red de instituciones de financiamiento para microempresas.
 D – Requisitos (todos son de Carácter Excluyente)

1) Personería Jurídica: La institución que presente el proyecto deberá contar con la personería jurídica que acredite su formalidad.

2) Actividad de la Institución: Desarrollo de esquemas de financiamiento para los sectores de la microempresa, pequeños productores y/o micro emprendimientos productivos, sin distinción de sectores de actividad, ni escala geográfica, ni de localización.. 

3) Antigüedad: Se apoyarán proyectos de instituciones que acrediten, preferentemente, una antigüedad en las actividades de financiamiento mayor al año. 

4) Población Objetivo: La población destinataria última debe ser la micro empresa y/o el pequeño productor, preferentemente en sectores de menores recursos.

5) Presentación: Se aceptarán únicamente los proyectos que se encuentren completos en todos sus puntos.

6) Cantidad de Proyectos: Se aceptará sólo un proyecto por institución. En caso de recibirse más de uno, sólo se tendrá en cuenta el primero en llegar a Foncap.
7) Cofinanciamiento: El proyecto deberá contemplar un esquema de cofinanciamiento.
8) Implementación : La institución presentadora es la encargada de implementar el proyecto. No se  aceptarán presentaciones por cuenta de terceros.
Foncap no financiará remuneraciones personales, ni salarios, ni alquileres de inmuebles de ningún tipo.
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